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euE DESAFEcTA DEL DoMrNto púeuco MUNrcrpAL y AUToRTZA A LA
MUNTcTpALTDAD DE coNcEpc¡ón A TRANSFERTR e rírulo cRATUrro A FAvoR DEL
EsrADo pARAGUAyo - mrNrsrERro DE eoucrc¡óN y cULTURA, uN TNMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO 13095, UBICADO EN EL BARRIO SAN LUIS DEL
crrADo MuNrcrpro, AsrENTo DE LA EscuEr-A eÁsrca No r2g2 "sAN rsrDRo
LABRADOR'"

EL CONGRESO DE ¡.ANACXÓN PARAGUAYA SAT{CXONA CON FI.|ERZA DE

LEY

Artfculo 1".- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de

Concepción a transferir a título gratuito a favor del Estado paraguayo - Ministerio de Educación y

Cultura, un inmueble individualizado como Lote No 13, Manzana No 9 de la Finca N' 13095, con Cta.

Cte. Ctral. N' 17-1011-02 del Distrito de Concepción, inscripto en la Dirección General de los

Registros Públicos bajo el No 1, al folio 1 y siguientes del 26 de enero de 2009, ubicado en el Banio

San Luis del citado municipio, asiento de la Escuela Básica N' 7282 "San lsidro Labrador', cuyas

dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: con rumbo N 35o 49'09" E (Norte, treinta y cinco grados, cuarenta y nueve

minutos, nueve segundos, Este), mide 67,00 m. (sesenta y siete metros), linda con derechos

privados;

AL ESTE: con rumbo S 54o 19'03'E (Sur, cincuenta y cuatro grados, diecinueve minutos,

tres segundos, Este), mide 14,00 m. (catorce metros), linda con camino público (Calle

Tarumá);

AL SUR: con rumbo S 35o 49' 09" W (Sur, treinta y cinco grados, cuarenta y nueve

minutos, nueve segundos, Oeste), mide 67,00 m. (sesenta y siete metros), linda con derechos

privados;

AL OESTE: con rumbo N 54o 19' 03' W (Norte, cincuenta y cuatro grados, diecinueve

minutos, tres segundos, Oeste), mide 14,00 m. (catorce metros), linda con derechos privados.

SUPERFICIE: 938 m'INOVEC|ENTOS TRETNTA y OCHO METROS CUADRADG).

Z]^

ttJa {ztt¡t5d l -tt¡
ll--ú 

^ 
t-tf

\z
PODER LEGISI.ffTryO
LEY NO 3.999

w-#g



PODER LEGISLATIVO

LEY NO 3.999

REFERENGIAS: Los vértices el Norte y Sur tienen las coordenadas (U.T.M)

Pá9.2/,2

Punto NORTE:

Punto SUR:

E = 456.051,94 N = 7.413.689,01

E = 456.024, 1 0 N = 4.413.626,51

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Gámara de Diputados, a
del mes de noviembre del año dos mil nueve, y por la Honorable Gámara
veintinueve dias del mes de abril del año dos mil diez, quedando sa
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 204 de la Gonstitución

Verdún

de Diputados

los veinticuatro
Senadores,

el

S\^q-.
Juan Artemio Banios

Secretario Parlamentario

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.


